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ADVERTENCIA 
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Por dar cabida al aVtícuío «Los 
Maestros», nos vemps precisados á 
retirad oitbé originaíes. 

LOS MAESTROS 
N9.S9I0 porque es cuestión de justicia, relacior 

riadQcon uno de los problemas más importantes 
de la vida moderna, sino porque constituye un 
baldón nacional, hay que ocuparse preferente
mente y con insistencia de la taita,del pago de 
sus haberes ,á los Maestros de Escuela. 

Todos los dias llegan á nosotros, las quejas de. 
infelices profesores d.tí instrucción primaria que 
nos relatan sus miseHaa, sua desconsuelos, sus 
luchas contra una Ádminislracicm que les niega 
sus inez(|[uiíios haberes, contra el Ministro de. 
Instrucción pública, que—dicen ellos—«;ha idea
do unas reformas que, contra su voluntad, sin 
duda nos matan de hambre». Basta leer la pren
sa profesional, ó conversar con persona^ perte
necientes |á esa honrada y sufrida clase, ó ente
rarse de los telegramas qué diariamente se diri
gen aV Gobierno y á las Redacciones de los peí 
riódicos, ó délas instancias que entran en el Mi
nisterio de Instrucción pública, para llegará 
esta deducción: Nunca, jamás, la miseria del 
Profesorado llegó á tanto, ni el abandono de un 
Gobierno fué tan grande, tan extraordinario, tan 
incalificable. 

Las responsabilidades de lo que ocurre cár-
ganse generalmente á la cuenta del Sr, Garcia 
Alix, y nosoiros, que queremos ser justos y que 
no sentimos preferencia por Ministro alguno, 
sostenemos que la responsabilidad de que cual

quier día, si esto no se remedia, presenciemos ©I 
escóndalo de un cierre ganeral de Escuelas, es 
de todo el Gobierno, y especialmente da lo>s seño-: 
res Silvela, Allandesalazar y Garcia Alix. TQÁOS 
han puesto sus pe,cadoras manos en el asunto^ , 
todos han contribuido á que los Maestros, CQSti 
¡todos, estén sin cobrar. 

El fracaso del Gobierno no ha podifio ser más. 
grande, ni mayor el desengaño aufñdíO pQr.^i 
Magisterio, ni miás censupabla líi:14r£pe4íKÍ CQU 
qUe los íiifinístrósdeHai^ieudaóÍnstrj4cwi¿>ii.píki 
blicá irriantiénp}? iritegra«,liasta,eR /lús.jn^nq^s 
datajli^s, psa reformaiÁm!9s|a!, Copara IftPB^ 
pública SQ Iwx) la áivisiw ael; Ik^uiisterlp ÚBWQ' 
mentó, aducieu^p la, razón d» /que era ppecisó,; 
entre otras cosaf̂  incumplidas también, ateadw 
más á la instrucción pública. Sepreó el departa-?; 
mentó de este nombrC) ó inmediatamente sft' 
anunció que el Gobierno hai'ia raformas impí^r-
tantes «para regularizar el pago délos Mediros-*; 

Cuatro meses se inv:̂ rtÍQron en estudiariU re
forma, y por fin salió 4 luz;por, decreto4».214«i 
Jubo ultimo, que suscribía el Sr.Silvda. iQu^i 
inmensa decepción y qué inmanseí desdiqh^t Eso, 
decreto tan pomposamente anunciado, Coa.tw^ 
tas ansias recibido, que había de r̂ aoediikF «la, 
bochornosa desatención en que yacían tan ŝt̂ t 
gradas obligaciones o—palabras del preámbu
lo,—constituye ünraanineslo engaño. LQ ptu^ba 
el artículo primepo. Comienza pordeórqu^ea , 
lo sucesivo, el pago de las obligacioHes,4# pri"* 

sméra eiiseñanza «correrá á cargo dei Etetado», y 
añadeluege «previo ingreso eii íaa arc^s del Td-j 
soro de IQS fondos* municipalí|s neísasarios^ Stei. 
decir, qiie para que el Maeg r̂4 cobre es pr^oj^i 

, que los Ayuntamientos p îguqtt aíites fil i^^^ftii 
que luego. óste,'á los tres ó cua¿ro més^:,s©i§%iá> 
tono de pagar al profesor. íiaoisjiq 

¿Es esto encargarse el PstadQ-de(,pa¿fl|jR4|t)^| 
Maestros? ¿Es^sinó decirlo siq^i^^9,ficpe ^Mm-
en el articulo 1.»del decreto refrendado p)r el ser 
ñor Silvela? jQué lia da serijoj J^m pftiterppía 
insiguió una insigne hipoci>esia. Se ha querido. 

kS'.' 
••'^M'k''-

. - > ? • , ; > -
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por !o visto, seducirá los Maestros con el señue
lo de su incorponjción al Estado, y careciendo 
de arrestos, de energins y de voluntad pai'o Im-
cerlo, se ha sustituido el hecho por las palüínM-
¡Es la norma de la política del Sr. Silvela: ¡u-o-
ineterlo todo, cumplir nada ó lo menos posil>ii!! 

Despuós de ese decreto, han venido otros di--
posiciones para cumplirlo íjue son aún mucho 
peores. Se dispuso"una liquidación de las f ¡ij.is 

'de pri^t©-& enseñanza, en forma tal, c[uc con el 
paiSaOimiAellu destinadü sei-iín menester tres ú 
cuatro años para hacerla, y en tanto los l)clo;j,a-
do!=fdé HiQcienda se han incautado de los fondos 
que exislion en esas Gajos, importantes [)ró\i-
mauíenl©- «nos dos millones de pesetas. 

Pertenecen esas cantidades á los Maestros en 
gran'p^rté; á los Ayuntamientos, otra, y bastan
te á la Junta central de derechos pasivos del Ma-
gistene. -Pu^s-p<yp el-cnmino emprendido ptire-
cerán los Maestros de hambre, .se cerrarán las 
Escuelas, se hundirá la Caja de derechos pasi
vos, se consentirá todo; pero la Hacienda no sol
tará esos dos millones hasta la terminación de 
las liquidaciones. Para entonces, la mitad de los 
acreedores se habrá muerto; otros habrán olvi
dado sus créditos,y la Hacienda va ganando. ¿Es 
posible tolerar todo esto sin protesta enérgica? 

Aüri se ve la mano invasora de la Haciendo en 
c^rds* detalles de estas desventuradísimas refor-
nftós; Lbs recargos rtiunicipales sobre las con
tribuciones se aplican en primer término á pa
gar ft lOs maestros. Antes esos recargos ingresa-
bórt*en lüs<3ajas de primera enseñanza y á los 
cinco díÉif̂  se entregaban á sus legitimas dueños, 
queáori Ids profesores de primera enseñanza. 

AhOM'se ha dispuesto el tinglado con tal̂  ha-
bilidáK3;,"que!o recaudado en Septiembre nó se 
píígM'hasta Eneró; lo de Diciembre, hasta Marzo, 
y asi'SU'ce.'^ivairienie. Es decir, que la Hacienda 
retiene én su poder el dinero de los Maestros 
¡cufítro meses mortales! ¿Para qué? No lo sabe
mos; áontra ello han protostado en todas formas 
varias Asociaciones de Maestros; han acudido al 
ministerio de Hacienda, al de Instrucción públi
ca, al Tronó; han empleado la súplica, la queja, 
Iñaitteüássa, sy todo en vano! Esto ha engendra
do la sospecha, muy generalizada, de que se 
quiere api-oA^echar la reforma para fingir—¡lo di
remos cbn toda claridad!—, para fingir grandes 
recaudsíciónes y hacer ver ingresos que no exis
ten, i 

No pedemos creer tal cosa, pues aunque el 
OobiWno áos tiene habituados á grandes sor
presas,' esta nos parece verdaderamente absur
da y monstruosa. ¿Cómo admitir que un tiobier-
no sea tan inhumano, tan injusto, tan poco pa-
tridtico c(ue condena á la miseria á miles de fa-
riMlia«,' consiente que se cierren las escuelas, po
ne á Efepafia en situación vergonzosa con esos 
inocentes juegos malabai-es para fingir ingresos 
que no existen? ¡No podemos creerlo; eso no 
puede ser verdad! Pero entonces, ipor qué lo 
recaudado en Septiembre, por ejemplo, no se 
aplica á pegar el trimestre que vence en dicho 
mes? 

Hace falta dejarse de jpromeses vanas y de pa-

g. anos dueños riue son los Maestros y ío (,ue 
sol.rase, á los Ayuntamiento^. Conelb cíueda^a 
pagado el tnmesii'e último v r.«r«^ i- j queuaua 
inisfM-iis innh. ""•"no y remediadas tantas 
v« n .n t ' liambres y tuntas vergüenzas 
Es precise, para que esto no se repita aborda; 
rancamen o, resueltamente, el paío -eídad d i 

h s obhg'uaones de primera ensSan a poí el 
Estado, después de suprimir lo que UamK re 
tribuciones, acumulando su importe-a sueldo 

Cuestión es esta de verdadera honm nacional 
pora que no se pueda decir: "acionai. 

Se cerraban las escuelas v In^ Mn^,,* 
ploraban la carulad pMicaÜíLt^ Z ¿ : 
no retewa los haberes de estos funcionarios 

(Del Heraldo de Madrid.) 

Sección Oficial 
MivisTEBiü u mmwm PÚBLICA 

(Continu^Cípi\.).: 
i.msi' 

_ Art. 17. El mgreso en nomina de cualquier 
jubilado o pensionista tendrá lugar precisamen 
te en la más próxima á la fecha de recibo de In 
orden de consignación expedida por la Juntn 
Central, y como justificante de ella se acómoáñr 
rá copia del documento por el que se declaró el 
derecho al interesado. 

.En las rehabilitaciones se acompañará coniads 
la orden en que asi se disponga. 

Art. 18. Las cantidades que los individuos de 
c'ases pasivas del Magisterio pudieran dejar de 
vengadas á su fallecimiento, se abonarán á los 
legítimos herederos, previa la debida justifica 
ción de su calidad de tales. 

Si la cantidad devengada no excediere de 250 
pesetas, podrá percibirse por los herederos ha 
ciendo una información administrativa ante el 
Presidente de la Junta provincial. 

Art. 19. En los casos de traslación de poeos 
de una provincia á otra no serán dados de alta en 
nómina, sino después de i'ecibir la certificación 
de cese y liquidación de haberes de la provincia 
en que sean baja. ^ 

Esta certificación se acompañorá á lo nómin. 
como justificante. 

Art. W Si trasladaran su residencia al ex
tranjero, lo pondrán en conocimiento de la Junta 
Central, y justificarán su existencia y e.stado ci-

(1) Véase el número anterior. 
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vil por atestado de los agentes consulares de Es
paña en las poblaciones respectivas. 

Si los pensionistas y Jubilados no cumplieran 
con las formalidades e'xigidas en el presente ar
ticulo, 66 suspenderá el pago de sus respectivos 
haberes; pero si lo subsanasen, serán rehabilita
dos en su disfrute, que percibirán desde la fecha 
en que fuera interrumpido su pago, si lo solici
tan de la Junta Central dentro del plazo íljado 
en el art. 19 de la ley de Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870. 

Art. 21. Las Juntíss provinciales de Instruc
ción pública remitirán á la Junta Central, dentro 
precisamente de los diez primeros días del ter | 
cer mes de cada trimestre, la relación de jubi
lados y pensionistas que han de figurar en nó* 
mina. En esta relación se incluirán todos los in
dividuos que estón al corriente en sus haberes, 
pero de ningtin modo los que no hayan recibido 
sus atrasos. 

Las bajas que ocurran durante el trimestre se 
comunicarán á la Junta Central tan pronto como 
tengan conocimiento de ellas las Secretarias de 
las Juntas provinciales, sin perjuicio do hacer
las figurar en las relaciones trimestrales, con la 
indicación de las causas que motiven el cese. 

Art. 22. El pago en cada provincia de las ju
bilaciones y pensiones, asi como las devolucio
nes que acuerde la Junta Central se hará por 
medió de un Habilitado que nombrará la Junta 
provincial respectiva. 

Estos Habilitados no podrán ser individuos de 
la .tunta provincial ni empleados de sus oficinas, 
Y antes de entrar en las funciones de su cargo 
prestarán fianza suficiente para garantir, por lo 
menos, la consignación de un trimestre, ajuicio 
de la Junta provincial y bajo la exclusiva res
ponsabilidad de la misma. 

Kl premio de habilitación no podrá exceder en 
uinyún caso del 1 li2 por 100 sobre cl importe 
liqmdo que hayan de percibir los jubilados y 
pensionistas en cada trimestre, pudiendo ser 
disminuido, á juicio de la Junta provincial res
pectiva, cuando la importancia de los pagos 
aconsejen una retribución menor que la anterior
mente señalada. 

Las Juntas provinciales cuidarán de que los 
Habilitados respectivos terminen sus operacio
nes de pago antes de 1( is treinta días que se con
ceden en el art. 27, á fin de que las secretarias 
puedan formar y rendir la cuenta de metálico y 
obligaciones dentro del indicado plazo. 

Art. 23. Los Habilitados de derechos pasivos 
son los encargados de formarlas nóminas de ju
bilados, pensionistas y de devoluciones, en vir
tud de las relaciones y antecedentes que les faci
liten las respectivas Juntas provinciales, las cua
les quedan obligadas asimismo á comunicar al 
Habilitado respsctivo las alteraciones que ocu
rran en cada trimestre. 

Antes de proceder al pago, se presentarán las 
nóminas á la Junta provincial para que se con
signe en ellas la conformidad de la secretaría y 
el pagúese del Gobernador-Presidente. 

Una vez formalizadas las nóminas en la forma 
indicada anteriormente, la Junta provincial ex

pedirá y entregará al Habilitado un talón á car
go del Banco de España por el importe líquido á 
que asciendan; firmando el Habilitado el opor
tuno recibo de la misma cantidad en el carga
reme á que se refiere el párrafo séptimo del ar
ticulo 10. . • 

Inmediatamente después de satisfechaB las 
nóminas de jubilados y pensionistas, asi como 
la de devoluciones, ser'án entregadas á la Junta 
provincial por el Habilitado respectiva, en unión 
del resguardo del Banco de Espwa de haber in« 
gresado en la cuenta corriente de derectyj», par
vos el importe de las jubilaciones y pe^vfiiooe? 
que no se hubieren satisfecho por falla dé pre
sentación ó fallecimiento de los respectivos in
teresados. 
. De la entrega de las nóminas á la Junta pro
vincial y de la toma de razón en la secretaría de 
los ingresos hechos en el Banco de Espppa en 
concepto de sobrantes, se expedirán dos cértjín-
caciones en qua asi conste; una para el Habilita
do de la provincia, y otra para ser unida á las 
nóminos, según lo dispuesto en el art. 1* (mode
lo letra Y). • , 

{ContiniMrd). 

REAL ORDEN. 

Utno. señor: En campliinifn^.o de lo or-
d'08 'o en la tercera disposición tri^nsitoria 
d i Re-»1 decreto d'̂  6 de JiHo ú'tinio, sobre 
rof i tna de las Eíicutlas Norm«!0a-

S M. el Rey (q. D. g.) y uu ."u nombre la 
R inn Regente do! xieitio, .«e ha aefvido 
d i * piV;'; r-r: 

1 " Qui se anunciQn h 0[}0sicióa las si-
wtn>r'o= p'''/.;?s do ¡rofcsoras nuini-rarias 
d'' !'>cuel8s NortQM'ps: 

Sección de Ciencias. Utia «n cada uua 
'io líís stipe''iores dn 1H Goruós y Tarragona, 
dotnda? con el sueldo .ínual do 2 5C0 peso-
t- s. y una en cada una de las eletncnlaleg 
de Sfínta Cruz do Ttíoí^rifa (Ctinarias), Te -
rui 's Z'imora y Zi'-v'gt Z=Í. dotadas eon el de 
1.500 pesetas. 

Sección de L(ttras, -Una en cada una de 
!;,,'« íuperinro* de B.-i-j z y Granada, dota-
dns con ol sueldo ann- i 'o 2 500 pesetas, y 
ur.;> f n fi?drt un» d ? las 11 -m'-ntalos de Ala-
va Murci'., L !íU-ncÍH y Sania llruz de Tene
rife (C'infi' ¡as), con el do 1500 pesetas, 

2 ° FJ pbozo para solicitar ser admitido 
á estas npo-^iciones será el de tres meses, ¿ 
contar desde la publieación de esta Real or
den en la Gnceta. 

3° A las instancias deberán acompaiñar 
los solicitantes los siguientes documentos: 
Partida de bautismo ó certificación del acta 
do nuoiraiento legalizadas, si así procodo con 
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arreglo á la ley; certificalo do buena con
ducta, j título de ma stra do primera en~ 
seüaDza normal, testimoüio notarial del 
mismo ó «artificacián de beber efectuado los 
ejorcicioa de revalida de dicho grado. 

4," Estas oposioiones se regirán por el 
Reglamento de oposiciones 3 cátedras, es
puelas y plazas de profesores auxiliares, 
aprobado por Real d cr*to de 28 de Julio úl
timo, con la excepción á qne so hace refe
rencia én el párrafj cuarto de la citada ter-
bera disposición transitoria del Real decre
to de 6 del mismo. 

De Real ordon lo digo á V. I. para su co-
Qoqimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos afios. Madrid 30 de Octubre 
de 1900--Gí. Alicv: 
estd Ministerio. 

-Sr. Subsecretario de , 

En la precisión de dar el debido cumpli
miento á lo ordenado en la terocra disposi
ción transitoria del Real decreto de 6 de 
Julio último sobre reforma de Escuelas Nor
males: Resultando que en la actusilidad úni
camente están vacantes las sit^uientes pla
zas de profesor numerario de Escuela Nor
mal de Maestro?; Sección de Ciencias: Una 
en la superior de Bircelona, dotada con el 
sueldo anual de S 000 pesetas, y una en ca
da una de las elemiOiales de Albacete. Pon
tevedra y Segovia, do'ada con ©I de 2,000 
pesetas.—Sección de Letras: Una en la Su
perior de Maestros de B^rceloaa, dotada 
con el sueldo anual de 3 000 pesetas, v una 
en cada una do las elemeaf.sjes de Cádiz, 
Ciudad Real y Vizcaya, con ol de2.000 pe
setas; S.M.el Rey (q D.^.) y eu su nombre 
la Reina Regente d i Reino, «e ha aervif^o 
disponer' 1.° Que por no existir las doce á 
que la citada disposición so refiere sa anun 
cien á oposición úriicamnoto las plazas an
tes mencionada.*. 2 ° E! plazo p'íra solicitar 
ser admitido á tstas oposiciones seré el de 
tres meses, á contar desdn ia publicación 
de eslra Real ord̂ n̂ en la GacHa. 3 ° A las 
instancias dtjb río acompañar los solicitan
tes los siguiente^í documentos: Partida de 
bautismo ó certificación del acta de naci
miento, legalizada si asi procede con arre
glo á la ley; certificado de buena conducta; 
titulo de maestro de primera enseñanza nor
mal, testimonio del mismo ó certificación 
de haber efectuado los ejercicios de dicho 
grado, ó titulo de Licenciado en Ciencias ó 
en Filosofía y Letras y certificado de apti

tud pedagógica, d„ confo.mid.d con lo es-
tablecido en el articulo 2i dol Re«l decre o 
de 27 de Juho últ.mo. 4 ° Esta, opo.icionls 
e regirán por e R^glarx^ento deoposicío! 

á cátedras, escuelas y plazas de profo.oros 

2 r d « r H n ' P 7 ' " ' ° ^"- ^^^'^ decreto d" 
28 de Juho próximo pasado con la exceo 
con á que se hace referencia en el p S o 
cuarto de la^citada tercera disposición tr«n! 
sitor.a del Real decreto de 6 del mismo De 
Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos Dios guarde 6 V I 
muchos años. Madrid §0 de Cic^inLl'A 
mo.-a. AIÍ..-S.. Suba, ro° b dee.! te Ministerio. «-««louees-

(Gaceta dol 31 üctubre.) 

UNIVERSIDADEsT™ 
V A ' L L A D O L I D 

La. escuelas por traslado que se provee
rán en estedistrito son la. si-uienles 

Provincia de Valladolid.—D^ J'ñan- To 
elemental d« Medina de Rio^eco, con l" 100 
pesetas di sueldo anual. " A.IUU 

Provincia de Alav^.-De niñas. La ele-
mental de Amurrio, con 82.5 p««etas anua-
\m.~De párvulos: La auxiharia de Vito-
na, núm. 2. co« 1 100 p..«t,s y sin ratri-bucione». '^ ^ * 

Provincia de Burgos.—De niños-ll 
elementáis» de Miranda de Ebro barrm H! 
Allende, con 1.100 pe«et.. a n u a U s - T s ! 

Sierra con 825 pe.e t . s . -De niñas; La 
elemental d. Burgos calle del Teatro con 
1.650 pesetas y retribuciones; la d, i.ua" 
grado deEspiQosadc los Monteros con^sS 
pesetas. ' " °^^ 

Provincia de Guipúzcoa.~h^, niño»- r« 
elemental de Astigarragn, con 825 pesetas 

•f " - " Q J ^ " ' ^ ' ' ^ ^ ' ' elemoatai deAz peitia, con 825 peinetas. 
Provincia de Patencia.-h^ niñ^,. r 

elemental de Torremormojdn, con 825 pe! 
setas _-De ninas. u.n eiemeottie, de Cer-
vera de P.suerga y Tillada, con 825 nese 
tas desueldo anual. o~o pase-

Provinciade Santander.~Ue niño*- r 
elementales de Arredondo y V.da, con 8^6 
pesetas anualas.-De niñas: Las elemet;-
les de Arredondo. V.g, de Pas y V.Ue de 
Cabuérniga. con 825 pesetas ^ 
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Provincia de Fi^caya. —D ) niñoi: Una 
d« las elem«ntali»s de Bilbao, con 2.000 pe
seta» do sueldo anual y demás emolum-^ntos; 
ias eloLDííntaies ds A^bácegui y Guerricáiz, 
Gordejiiela. JemBÍn y Mallaria. con 825 pe-
petas —Da niñas: La elerneutal de Las Ca
rreras Avanto y ('iérvana,, con l.lOO pe
setas (68 dñ fiiodacióu y elige el Patronato) 
j la d ' 'o^í l (¿frado do Ondarroa, cou lá min-
raa dotación; la elemental d» Ermüa, con 
825 pesetas de sueldo anual (el Ayuntamien
to tiene incoado expediente de reducción á 
625 pesetas.) 

Los interesados presentarán sui instan
cias en la decreta ri-i de la Universidad de 
Valladolid en el mismo término •yñalado en 
los anteriores anuncios. 

{Gaceta ¿el í¿i de Ootubra ) 

S A L A M A . N C A . 

^ Cumpliendo lo dispuesto en el art . 42 del 
regís monto orgánica da primera enseñanza 
de 6 de Julio ú'tirao, se aímuiian por con-
curs) de traslado las escuelas siguientes: 

Provincia de Salamanca —De niñog' Las 
eíement«les di) Cipércz, >iahugoy Vi'igudí 
no, con 825 p; setas de .•̂ ûíddo anua' y relri-
buciooes legales.—D» niñas: Las elemen
tales de Aldeadávila de la Rirera, Bíbila • 
fi'eote y SalfDoral, con 825 pesetas anuales. 
—De párvuloi: LHS de Aldeadávila y Can
delario, con 825 pesetas anuales y r. tribu-
oiones legales. 

Provincia ds Avila. — D Í niñ)'^: Las ele-
raentalgs de íiorc-jo de las Torres NaY-ilmo-
ral Novaltalgordo, con 825 peictas anuales 
y retribuciones legales.-De niñasT Las ele
mentales de Gandeleda,Casillas.Bohojo Na-
ratagordo, Vadillo de la Siarra y ViHarojo 
del Vallo, con 825 pesetas y retribucionBs. 
— De párTulos; La de Casavieja, cou 825 
pesetas y las retribuciones legales. 

'Provincia de Cdceres—!)« niños* La au
xiliarla de la práctica do la Normal, con 
1.100 pesetas anuales (ao tiene retribución 
y ha de proveerse en maestros con titulo 
supr'rior); las elementales de Alia, Baños, 
Gabezupi», Calzadilla, Pasaron, Salvatierra 
de Santiago y Zarza do Q-ranadilla, con 825 
pesetas anuales. De niñas. Las elementa
les de Hervás j Trujillo, con 1.100; las de 
igual grado de Alia;. Garganta da Bejar, 
G irciaz, Gata, Guij i de Granadilla, Pasa

ron y Peraleda de la Mata, oon 825 pi^snías 
anuales.—De pá.fVulos: La de Vilianuevs 
dw ia Vera, con 825 pes- t-is. 

Provincia de Zamora -D aiño^i' La ^ ele 
mentales de Alm. ida, B'lv. r, Casasec» d-s 
las Chanai-, Tavara y Vülamor de ios E?-
cud.Tos, con 825 p'-setas «nuales.—DH ni
ñas: La elemental do F'ermoselle coo l.lOO 
p88(íf,as anuales; ias de igu^íl grado da Bó
veda, VoDialro, Vezderaarbarán y Villa-
rr in. con 825 pesetas de sueldo anual.—• 
De párvulos; L<» de Fuentolapeña, con 825 
pesetas. 

Los aspirantes presentarán sus instan -
ciasen la Secretaría general de la Univer
sidad de Salamanca en el termino de t re in
ta días, contados 4*»d« el siguiente á la pu 
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid. 

{Gaceta del 21 do Ootubro.) 

CENTRAL 

En cumplimiento del artículo 42 del vi -
gente reglamento orgánico, serán provistas 
por coucurao de traslado laa escuelas que ¿ 
continuación se expresan: 

Provincia de Madrid.—Da niños:Una au-
xilaria de una de las elementales de Ma
drid, con 1.650 pesetas; la elemental de Ar-
ganda del Rey, con 1.100.—De niñas: Una 
auxiliaría de una de las elementales de Ma
drid, con 1.650 pesetas; la elemental de El 
Molar, con 825. - D e párvulos, una auxilia
ría de laa de Madrid, con 1.650 pesetas. 

Provincia de Ciudad-Real.—De párvulos 
una auxiliaría* de Valdepeñas, con 825 pe 
setas. 

Provincia de Cuenca.—De niños: La ele
mental de Fuente de Pedro Naharro, con 
825 pesetas.-—I)ÍB niñas: Las elementales de 
Cañete, Casas de Haro, Enguídanos, Mon-
talvo. Osa He la Vega y Saclices, con 825 
pesetas de sueldo anual.— De párvulos: La 
de Belmente, con 825 pesetas. 

Provincia de Guadalajara.~DQ niñas: La 
elemental de Cogolludo, con 8 ¿5 pese 

ta«. 
Provincia de Segovia.—De niñas: La ele

mental de Bernardos, con 826 pesetas. — 
De párvulos: La auxiliaría de Segovia, con 
825 pesetas. 

Provincia de Toledo.—De niños: La ele
mental de Ocdfia, con 1.100 pesetas; las de 
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igual grado de Móntrida, Casarrubios del 
Monte y Borox, con 825 pesetas. - De ni
ñas: Las elementales de Calzada de Orope-
sa y ^an Bartolomé de laí Abiertas, coa 
825 pesetas. 

Para aspirar al concurso SÍ necesita reu 
nir las circuntancias que señala el artículo 
43. Son circunstancias de preferencia lai 
fijadas en los artículos 45 y 46. 

Las instancias se presentarán en el mis
mo término que se detalla en los anuncios 
anteriores y en el negociado de la secre
taria de la Universidad Central de Madrid. 

(Gaceta del 30 de Octubre.) 

VALENCIA 

Do« Ag«^!s Lioüibay. Montroy, Serra V* 
ii^da T Vinalo^í;. o ÍH 825 pes-t;!". - f)o n i -
ñíic L T ! elouvpí i!!.:-- 'í'. (jUeria y Villanuo-
V'! de C-istf-lii-o, con Í.IOO po -ÍU;»; l^s áñ 
JRUíil grado fí" Aipu ' tíi. Bé'gi'^fí, Ruga' ra, 
Jarafii 'l, Játiv,! ('.uxi'iíirí-.), Lurthente R?--
foiro^ir. Simfit flí V-;!i'Hír'w. y T¡"u<j-< •. con 
825 pe'! ts^ di; í̂ n i 'o ani] ' i . - l)e pírvulos; 
LEÍP f'uxilíarias d = Alcir^ y Jáliva, roo 825 
p (•.«.'tas. 

Las iostancia^ doeumantadas deberla 
presp.ntarto en la Saoretaría de la Univor-
rer i idai deValcDci» en el raitrao pUzoqua 
86 indica en los snuncios anteriores. 

{Gaceta del 29 de Qctubre.) 

Las escuelas vacantes eu es e Distrito 
que h ibrán de proveerse por concurso de 
trasle do, según preceptúa el artículo 42 del 
vigei i te reglamento, son las siguientes: 

Provincia de Albacete. —De niños: Las ele
mentales de Ballestero, Bienservida, (Parce
len, Lezuza, Molinicoa y Villalgordo del 
Júcar, con 825 pesetas de sueldo anual. — 
De niñas: La elemental de Taraaona, con 
l.lüOpesetas; las de igual grado de Alpe- j 
ra, Carcelón, Fuensanta, Jorquera, Pozue
lo, Socobos y Víanos, con 8¿5 pesetas.—De 
párvulos: La de la Roda, con 1.100 peseta*. 

Provincia de Alicante.— De niños la ele
mental de Pego, con L100 pesetas; las de 
igual grado de Granja de Bocamora, T r -
bena y Tibí, con 825 pesetas—De niñas: 
Las elementales de Pinoso y Sax, con 1.100 i 
peseta»; las de Redován y Tibí, con 825. 

Pfovincia de Castellón.—De aiños: La ele
mental de Alcora, con 1.100 pesetas; las do 
Adzaneta, Artana, Castelnovo, Culla, Salsa-
della y Santa Magdalena, con 826 pesetas. 
—De niñas: Las elementales de Almenara 
y Villahermosa, con 825 pesetas de sueldo 
anual.— De párvulos: La de Nules, con 
1.100 pesetas. 

Frovincia de Murcia.—De niños: Las ele
mentales de Abanilla y Caravaca, con 1.100 
pesetas; la de Albudeite, con 825.—Dé ni
ñas: La elemental de Lorca, con 1.650 
pesetas, y las de igual grado de CeU^gín y 
Fortuna, con 1.100. 

Provincia de Valencia,—D& niño*. La 
elemental de Ssgunto, con 1.100 pesetas; 
las de Alcira (auxiliarí«), Alqueria de la 
Coudesa (distrito), Aüoa, Casino^ Ghella, 

NOTICIAS 
Al c Diario del Magisterio ». 

Kn nuestro norabre j aa el do niJí^stro 
tstirnüdn 8migo I) Cinaoo Bch i l l e r Que-
í-sda, ĥ  darnos las mas *xpreíiv»8 j¿;riicia« 
p r haber rtípftducido al articulo Urgentes 
reformasen %\i nuniera oorrespondiento »l 
dí« 5 dt;l m''s actual. 

De la « Gaceta do Instrucción pública ». 

Pióxinon á ontrar en prensa ««te núraero. 
llegan hasta no^^otro» ramor-,s (Û  qu!-\ tper -
cibido j convénoilo ol 'Sr. Garoia Aüx de 
quH \A íituaoiÓQ qu« á los Maestro^ ha vt.?-
nui» á cre-^r el Decreto A» p*gos, ó mí^jor 
dicho, U» itnpoíicioofis de Haciondn al lle
varlo á la prácrica, m in«or.teniblo por más 
tieíapo, vqne es una ve^-gü Dza para E«pa-
ñ« qu(í U'í> Msifiítros teñirán qu» acudir á los 
Pedí iKii pÚbÜGOs reclam'^Hdo «ui mod«'tos 
bflb íri*s, que par fórmula» de dottil.:' eso te 
les p.'igan, «• ha dacidido á adoptar tempe
ramento!» de oo«rgia r doiow'ar «qa-'ilo» ar 
ti<:;u!o5 de las In8ti'Ucoion«« pnra ol cumpli-
aiianto de' R-al D njrer.o quo los desnatura
lizan »n tu esen'íia., 

Aii tm. 

Sobre retribuciones. 

Por ftl Ayuntamiento de Córdoba se ha so
licitado del Gobierno que «o le autorice para 
reBciodir los contratos que eu compensa 
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MÓü ({'i r^tcibuchiu' ' í U'via h olio" con !OP , 

il-e-'UW? q i i ' í ' í " 'MO-Ú ) í n O ' O s n SlOondorá 1 

igua! coiis- .>*!<u] qu i | a i i» (lo íMj'i presupue^ I 
tos!;!,- parti';-if* coD-^iírDa ias psrí)-estf eon '. 

^MO '̂r>)•ís c i ' - ' t ' -a !a rff.'cio •̂  t raa • 

''o cyiVg» El Uayis^erio Cordobés, y t'Npe- j 
r^tuio», d6S(?« üi'^o q - c! ; iugú¡í rv o 'o le j 
«utoriz 'ua al ÁjuíMauui'oio ÍK; Cy)rd('b.i en " 
ÍU iojll t'í pi'it'ciór:. 

.1 ¡ 

Reunión. 

Lo6 pprióJie s pioí'tóii '.'̂ -i'-^" de-? M a ' r i d 
üouvooí^». para una r«uiiióii, (iotítro de la 
««mana, d ' l l l .'-I 18 do! cciu. ¡, á todos los 
Müí'slros do prüip ra euf- ñai z que as is tan 
á l?iS sesiones'ii.i Congre^ . Ib ro-AraBiica-
no, con el obi.->to 'le ocLip'r-*e d'd a sun to de 
psgOR. Lof M.^eífr-s quo ;:-> puM.Jan aaiatir 
al jíxpí'©s»fJo Go'iirreso, pu>j u inviar su 
adhísión ea p!'-Z' br«<vo, 

i 
Ar t ícu lo notable. 

En lugar preferente de este número publica
mos el notaole arliculo-tituludo «I.os Maestros» 
de nuestro distinguido colega Heraldo de Ma
drid, én la creencia deque el Magisterio todo lo 
ha de leer con suma sutistacción y al mismo 
tiempo porque sepa quien se ocjuptí en favor do 
sus sagrados interese» y por lo tanto pueda dar 
las gracias y mostrar su agradecimiento á quien 
tan digno e» de ello. 

Nombramien to . 

Ha sido nombrado Maestro e» propiedad de 
una de las ®s6uélas p ^ | l p s de'V%le/.-Rubip, en 
virtud de concurso de Marzo de 1896, D. Andrés 
Mesas Navarro. 

De ac tua l idad ' 

Atienda la desgraciada claseKiel Magisterio j^ri-
mario, la enseñanza que encierra la magnifica 
página del inspirado escritor ruso y proceda en 
consecuencia: 

Una Revista rusa publica un capitulo de «El 
Padre Sk-rgio», del cual reproducimos un inte
resante tiágmento, en el que se encierra una de 
Íuellas iiurábolas ó que tan aficionado es 

<ílstoi. 

En las afueras de una aldea un muchacho se 
lamenta ante un buen fraile de las barbaridades 
que con su familia y con todos los vecinos hace 
el señor del lugar. 

«Extático permanecía el mucliacho contem
plando á la figura hieratica que tan poco habla
ba nci'o (jue teüta-s cosas decía con i o s ojos. 

Estirado el cuello, alzándose de puntillas á fin 
de estar- más cei'ca del viejo y taciturno fraile, le 
contaba de la isba, de la baba, del llanto de los 
aldeanos reducidos áda esclavitud, de los corde
ros que se íiabianlleflido los niaíivados sirvien
tes del señor. 

Cuando hubo acabado de hablar el niño habló 
á su vez el anciano. 

—Hijo mío—«lijo coi)-yo7, patisílda y solemne, 
como la de la campana rrfaj^r tañida en el silen
cio del anochecer,—¿me has dicho que tus pa
dres y los demás parientes tuyos quieren mar
charse del lugar, andar errantes por el mundo 
con el intento de mejorar su suerte? 

-->ii, padre. . -
—i Y tú crees que dispersos de esta manera 

podrán aún auxiiiar á los que se queden en la 
aldeaí 

—Sí, padre. 
— Pues bien. Toma este tazón y mírale bien. 
Fijóse, efectivamente, el muehagho en etwiaón; 

que era dé barro vulgar; pero mostraba'en el 
fondo una inscripción que decía.- Unidos,sois mU; 
dispersos, sois uno. 

—-Y ahora date bien cuanta !de U utilidad de 
estelaron—repuso el fraile!—En él recoges el 
agua que te apaga la sed; en él puedes ordeñar 
la vaca y alimentarte con su leche; en él puedes 
guardar el bálsamo que te curará las hericlas que 
puedas hacerte en la este{>e. 

—Razón tenéis, padre mío.—Unta ón grande 
asi puede'servir para muchísimas cosas. 

- - Entonces el ti-aiie quitó el tazón de manos del 
niño, y levantando el descarnado brazo, lo tiró 
fuertemente contra la p§ña. • • - , 

La taza se hiizo mil pedazos. El mucliacbo.con 
los ojos abiertos desmesuradamente, estaba ató
nito, sin explicarse el arrebato del anciano;quien 
prosiguió diciendo: —Ya ves como se han dis
persado los cascos. Pruebo ahora d© aprovechar 
alguno da ellos. Eltézjn, que era l e t a n í a utili
dad, no sirve para nada Una vez roto. Y sin em
bargo, los cascos pertenecen todos al tazón, son 
de barro de su barro, barni|ados consu dáismo 
barniz. Lo cual te. prueba éuán vérdaileRiJBi'a lo 
que leíste en el fondo del tazón: «Unidos, sois 
mil; disperses, sois uno». Cada uno de los mil 
cascos del tasóii, no v|l6l& milésima parte del 
tazón enteró. 

Asi os pasará á vosotros. Junto;, llegareis 6 
ser la fuerza que un día rendirá á la tiranía; se
parados, seréis partículas inútiles, vagabundas, 
sin la esperanza siquiera de volveros á reunir...» 

Tijí. La Provi«tóa. 
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LIBRERÍA Y PAPELERÍA 
LA EI^SEÑAI^'ZA 

DE 

MANZANO Y CASTRO 

especialidad en material para (gscüelas.'-'§bjet05 de escritorio y dibujo 

Completo surtido en esluches de papel y sobres fantasía. 

Cuentos infautiles, morales y récreatiyos, desde cinco céntimos 
á cinco pescas uno. 

Mapas y G'irteles, 

Papel de seda y co!o^*es. Papel para famar 

Premias para EscueLis (GRAN VARlEDAl)) 

Estampas |rimera comunión, Cromos, Recordatorios y targetas 
de ft'Mtación. 

TINTAS (Acreditadas MABCAS) 
LI BROS G O M E R GIA L E S 

BIBLIOTeGA RELIGIOSA 
Los libros que edita D. Saturnino Calleja se venden en este establecimien

to con arreglo al catálogo de dicho señor. 
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